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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo a lo mandado en el artículo 370 del Código General del Proceso, 

de la contestación a la demanda (PDF 10), la cual fue arribada 

oportunamente, se correrá traslado de la forma que dispone el artículo 110 

ejusdem. Por secretaría se procederá de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

  JUEZ 
GJR 

 
 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 022 2023 00166 00 

Demandante  Irma Rocío Builes Builes 

Demandado  Edificio Torre Castillo P.H 

Auto de sustanciación Nro. 738 

Asunto Ordena correr traslado excepciones por 
secretaria conforme al art 110 CGP 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 28/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

068 fijados a las 8:00 a.m. 

________LGR___________ 

Secretaría. 
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